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Cuadro sinóptico
DE ADMINISTRACION MUNICIPAL

E1 ilustrado exsecretario de Ayuntamiento, 
D. Rafael Rodríguez, ha tenido la feliz idea 
de recopilar en un cuadro todos los servicios 
que, día por día, tienen que prestar todos los 
Ayuntamientos, Alcaldes, Secretarios y Conta
dores municipales.

Colocado el impreso en la pared y en lugar 
adecuado, será difícil sufrir un olvido, pues 
con anticipación recuerda los servicios indi
cando cuando deben prepararse, á la vez que 
señala para cada caso el artículo ó artículos 
correspondientes de las disposiciones vigen
tes.

Si su utilidad práctica no bastase para reco
mendar el trabajo del Sr. Rodríguez, hay otro 
motivo que obliga moralmente á todo Secre
tario amante de su clase á adquirir el Cuadro 
sinápiico: el Sr. Rodríguez es un compañero 
víctima del caciquismo. Nuestros lectores re
cordarán que más de una vez el Corrbo db 
Madrid se ocupó de la persecución que venía 
sufriendo el exsecretario de Puebla junto á 
Coria.

Pues bien; ocasión es esta de demostrar que 
Ja clase secretarial sabe cumplir sus deberes 
de fraternidad, protegiendo á un compañero 
dignísimo, estudioso y honrado, que por n© 
doblegarse á las imposiciones del caciquismo 
sufre una cesant a de muchos meses.

Los pedidos se harán á nombre del autor, á 
Dos Hermanas, provincia de Sevilla, previo 
pago á razón de una peseta ejemplar.
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Los Sres. Freixa y Falcato han puesto á la 
venta una nueva edición de la Guia de cédulas j 
personales incluyendo reales órdenes y résolu- í 
clones importantes dictadas hasta la fecha y j 
aclaratorias de la ley é instrucción correspon
dientes. que tambiéo se insertan anotadas con ■ 
gran profusión y con la competencia que dis
tingue á los autores de la referida Guía. j

Se vende al precio de una peseta en la Ad- ! 
ministracióa del Correo de Madrid, Arco de 
Santa María, 4, Madrid. (

Una Bsh inerMp^
D. José Rubaudonadeu y Corcelles, ha

recibido de un su buen amigo D. Juan maa ui» u»
Gratacós Grau la siguiente digna respuesta j 
que la maestra dona Natalia Domingo de 
Gratacós ha dado en Puerto Rico:

«Escuela elemental de niñas de las Pie De sus arcas sale el dinero con que se 
I sufragan los gastos considerables que los 

Notificada en esto día para que el próxi I acp?t»a^'nr ••ai
n dnn.íno.n «1 tn. acertada organización de esos ele

dras.
Puerto Rico.

mo domingo concurra al juzgado munici

y no queriendo por nada
ni por nadie renunciar á mi nacionalidad, clonados á los gastos.

I me hallo imposibilitada de prestar el jura 
I mento que se me exige, aun cuando este 
I acto implique la pérdida de un destino que 
i he venido sirviendo por espacio de veinte 
I años próximamente.
I Dios guarde á usted muqhos años.—Se 
j ñor alcalde de este pueblo.
j La profesora,

HT -rx
I Natalia Domingo de Guatacós.
I Las Piedras 25 de Noviembre de 1898.» 

j En vista de este escrito, el gobierno de 
j Puerto Rico ha decretado la cesantía, por 
j ser extranjera. Ahora falta que el Gobierno 
i español le conceda el pasaje gratis y le de 
I los derechos que le corresponden en España 
j como profesora española, con derecho á los 
i 37.000 pesos que se llevaron del Montepío 

de los maestros de la isla.

Las instituciones militares
I De un artículo notable, escrito por don 

Federico Madariaga y publicado por La 
' d^ación Militar, copiamos los siguientes 
‘ párrafos:
I ■ «Las instituciones militares no se impro 

visan. Bastan hombres y dinero para poder 
j levantar ejércitos y hasta obtener los favo 

res de la fortuna en la guerra; pero la for 
I tuna es inconstante, y tras los ejércitos 
' vencidos se van pedazos del territorio. La 

nación que carece en trance tal de institu 
’ ciones militares, obra exclusiva de la paz 
i y de largos años de preparación y estudio, 
£ comprende tardíamente que de poco sirve 
i pasar revista á huestes numerosas, brillan

tes y animadas de bélico ardor, si los 
principios y las reglas que las generacio i 
nes deben transmitirse para transformar ; 
las fuerzas militares y aplicarlas conve J 
nientemente, no han logrado carácter na |
cional.

Los ejércitos son fuerza producida; las 
instituciones militares son la fuerza gene 
ratriz. Aquéllos son medios del Estado.
Las últimas constituyen uno de' sus'fines ? 
más importantes; porque las instituciones j 
inilitares crean los ejércitos y les dan con < 
diciones de permanencia que logran reha .i 
cerlos, cuando sólo restan re iqnias por vi i 
cisitudes desgraciadas de una campaña. i

Las instituciones militares exigen, por i 
tanto, que penetre en el espíritu público el ‘ 
principio de asociación directa y efectiva 
de la nación, á los efectos del esfuerzo co ‘
mún que la detonsa del territorio y el po 
der militar del país presupone.

Si despacio se examina, pocas cuestiones 
i existen, desde el punto de vista del interés 
! personal, más digna que ésti de la aten

La ley lleva sus hijos á las filas, donde 
I si reciben honor, pueden recibir la muerte.

En orden á la vida interna de la nación, 
¿será lo propio vivir en continua alarma 
por temor á los pretorianos, que gozar de 
esa bienandanza que origina una discipli
na asentada sobre sólidas bases y vivifica
da por la interior satisfacción? ¿Puede serle 
indiferente al ciudadano la posibilidad de 
que un estado de perturbación le arranque 
de la vida del derecho para dejarlo caer, 
entre despierto y dormido, en la vida de lo 
arbitrario y de lo excepcional?

Excedentes de Filipinas
Publica la Gaceta un decreto del minis Î 

torio de Ultramar, cuya parte dispositiva ’ 
dice así: •

«Artículo 1.” Se declara excedentes á j 
Iss funcionarios de la carrera judicial y del I 
minisíerio fiscal del Archipiélago filipino, j 
perjuicio de lo establecido en el art. 7.” de j 
la ley de 19 de Agosto de 1884 y de lo de 
más que se acuerde respecto á su ulterior 
colocación en los Juzgados y Tribunales de 
la Península.

Art. 2.“ La declara.,ción de excedencia 
que concede el artículo anterior, se hace 
extensiva á los registradores de la propie 
dad del mismo Archipiélago que sean titu 
lares de sus cargos con perjuicio de lo es 
tablecido en el Real decreto expedido por 
el ministerio de Gracia y Justicia en 17 de 
Noviembre de 1890 y de los demás que se 
acuerden respecto á su ulterior colocación | 
en la Península. |

Art. 3.° La situación de excedencia se Í 
contará para los que se hallen en el territo | 
rio de Filipinas desde la fecha del embar j 
que de regreso á Europa, y para los funcio I 
narios adscritos á las mismas islas, que 
hoy residen en la Península, desde la pu 
blicación de este decreto en la Gac^/ü de 
Madrid.

Art. 4.® La excedencia de que tratan los 
dos artículos primeros no dará derecho al 
abono de luíder alguno.

Art. 5.® Los funcionarios de Filipinas 
declarados excedentes por el artículo 1.® de 
este decreto, gozarán para sí y sus familias 
del derech. á paóhje de regreso á Europa 
por cuenta del Estado, en la cuantía y for
ma que determinan las disposiciones vigen 
tos.

Art. 6,® Los registradores de la propie 
dad á que este decreto se refiere gozarán, 
para sí y sus familids, del beneficio de pa 
saje de regreso á Europa por cuenta del 
Estado, en cuantía y forma idénticas á los 
de los demás funcionarios públicos.

Art. 7.® El ministerio de Ultramar que 
da facultado para resolver las dudas que 
origine el cumplimiento de este decreto.»

Escuadra yankee
’ El Standard, de Londres, publica un telegra

ma de Washington diciendo ique la escuadra 
americana que ha de venir á Europa en el mes 
de Junió próximo constará de cuatro acoraza- 

’ dos y estará mandada por el almirante Schley.

i

De dtl P^séandaríe:
esta pregunta que ayer formula EZ 

Dia en un bien pensado artículo, vamos à 
contestar, no ciertamente porque tengamos 
la autoridad que revestiría el encargo de la 
respuesta, sino contando con la que nos 
concede el conocimiento que creemos tener 
del sentir del marqués de Tenerife, tan lle
vado y traído por los egoísmos de unos 
y de otros, antes de que por el noble afán 
de que defina su actitud, quien por sus cir 
cunstancias y méritos está llamado á ser 
faetor importante en el desenvolvimiento 
de nuestra política y elemento valioso allí 
donde incline sus afectos y los esfuerzos 
de su voluntad enérgica.

El general Weyler, que jamás estuvo 5 
afiliado à ningún partido, tan luego ocu i 
rrieron las dolorosas catástrofes que harán í 
vestir de luto á nuestro país durante largo i 
tiempo, no ocultó á nadie su propósito de ¡ 
tomar parte activa en la política y coope 1 
rar con toda la decisión que su patriotis ] 
mo le inspiraba á la obra de la reconstitu I 
ción de España, al lado de los elementos
en que encontrara mayores garantías de 
acierto y más firmeza y decisión para 
responder á las necesidades públicas, con 
siderando entre éstas, en primer término, 
la conveniente reorganización del ejército 
y la marina, que son la fuerza física del 
Estado.

Estando en lo quCj podríamos llamar pe 
ríodo reconstituyente los partidos conserva 
dor y liberal; sin determinar aun por modo 
preciso y concreto cuales hayan de ser las 
reformas á realizar y los procedimientos 
para llevarlas á cabo; sin definir su actitud, 
fuerzas que las circunstancias exigen tomen 
parte en la vida activa de la política; pró 
xima una crisis ministerial de cuya résolu 
ción depende se deslinden las fuerzas que 
habrán de constituir la derecha y la ízquier 
da de los elementos gobernantes, el exea 
pitan general de Cuba llegado que sea el 
momento oportuno, se identificará con 
aquellos que más en armonía se hallen en 
sus aspiraciones y propósitos, ¡estando, hoy 
por hoy, no al lado de liberales ni conser 
vadores, no de acuerdo con éste ó el otro 
hombre público, sino dispuesto á coadyu 
var como buen español á la obra de salva 
elón de ios grandes intereses nacionales.

El canal de Nicaragua
Tomamos de nuestro apreciable é ilus

trado colega Gaceta de ¿a Banca, las si 
guientes indicaciones relativas á la tan de 
batida cuestión de dicho canal:

«La importante revista inglesa Le Saiur 
day Bevienf, de Londres, publica un artícu 
lo sobre las cuestiones suscitadas entre 
Centro América y ios Estados Unidos res ?
pecto á dicho canal, en cuyo artículo, des | ienponen á 
pués de algunas aclaraciones y concep'os | las^Hevan 

, dignos de tenerse en cuenta, concluye di * 
, ciendo que los actos que América piensa 
I realizar, ó conducirán á una alianza que

podrá imponer sus leyes ál mundo entero, 
ó provocará la guerra más extensa y san 
grienta que nadie haya podido soñar.

Ya lo hemos indicado: los problemas que 
muy en breve se han de resolver en el 
Nuevo Mundo son para estudiados acá en 
Europa con detenimiento y urgencia, pro 
curando evitar en lo posible trastornos gran 
dísimos que pueden producirse.

Por lo demás, bien puede considerarse 
como lo más probable que el canal de Ni
caragua habrá de ser construido por los 
americanos.

Los gastos han sido presupuestados por 
os peritos en 135 millones de dollars, ó 
sean 680 millones de pesetas. Hace años 
fué otorgada la concesión á un Sr. Ramí
rez, hijo de Cádiz, por cierto, el cual visitó 
á M. Lesseps, quien aceptó el proyecto en 
principio; pero se empeñó en dar al conce- 
sionyio una parte de beneficios, que éste 
consideró muy exigí a, y se retiró creyendo 
que. le eran bastantes sus propias fuerzas 
para dar cima al colosal proyecto.

Poco después, M. Lesseps se hizo cargo 
con las mismas condiciones de la concesión 
del Panamá, otorgada á favor de los se- 
ñore¡3 Bonaparte Wyse, Werbouge y Re
cins.

El primei o de los proyectos relativos al 
canal de Nicaragua fué hecho en 1840 por 
un francés, M. Honoré Gamond; elsegundo, 
muy semejante al anterior, por el propio 
Napoleón III en 1848, y á partir de aquella 
se han ideado muchos, todos análogos, 
constituyendo su pensamiento fundamental 
la canalización de los dos ríos que nacen 
en el lago de Nicaragua, corriendo el 
uno hacia el mar de las Antillas y hacia 
el Océano Pacífico el otro.

El lago se encuentra á 30 metros no más 
sobre el nivel del mar, y habrían de ser 
pocas las esclusas.

’apertura del repetido canal ha de ser 
un acontécimiento que cambie en gran ma
nera la faz de los pueblos americanos, so
bre todo Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Cosía Rica y el Salvador, que son los más 
próximos á él.»

Inglaterra y Portugal
Bada^'o^í 8.—El periódico lisbonense Ai 

dVovidades, recuerda muy oportunamente 
que cuando la Gran Bretaña dirigió en 1890 
un ultimátum á Portugal intimándole á 

I abandonar los territorios africanos de Ma 
I chona y China estaban también en . vigor 

los tratados de amistad de 1370 y 1661, en 
los cuales Inglaterra se obligaba á respetar 
la integridad de los dominios lusitanos, 
tratados que ahora invoca oficialmente¡el 
Gobierno de Londres, sin duda para que 

i se olvide el acto violento que argüía dicho 
I ultimatum.

Añade: «Sin embargo, las naciones no 
pueden conservar entre sí agravios inolvi 
dables, principalmente cuando las energías 
ó las coincidencias de los destinos, que se 
imponen á las voluntades, de los hombres, 
112 112~an por el camino de inevitables in 
timidades ó les a consej an provechosas in 
teligencias.»

Pans 8. —La Gaceia de Vosk extraña la

— 1584 —
Apostare yo que no tienen hacienda 

para pagar á quien las rape.
Así es ¡la verdad, señor, respondió 

una de las doce, que no tenemos hacien
da para mondarnos, y así hemos toma
do algunas de nosotras por remedio 
ahorrativo de usar de unos pegotes ó 
parches pegajosos, y aplicándolos á los 
rostros, y tirando de golpe, quedamos 
rasas y lisas como fondo de mortero de 
piedra; que puesto que hay en Gandaya 
mujeres que andan de casa en casa á 
quitar el vello y á pulir las cejas, y ha
cer otros menjurjes tocantes á mujeres, 
nosotras las dueñas de mi señora por 
jamás quisimos admitirlas, porque las 
más oliscan à terceras, habiendo dejado 
de ser primas, y si por el señor Don 
Quijote no somos remediadas, con bar
bas nos llevarán á la sepultura.

Yo me pelaba las mías, dijo Don Q ii - 
jote, en tierra de moros, si no remediase 
las vuestras.

A esto punto volvió de su desmayo la 
Trifaldi, y dijo:

El retintín desa promesa, valeroso 
caballero, en medio de mi desmayo lle- 
^ó á mis oídos, y ha sido parte para 
que yo dél vuelva y cobre todos mis sen-

— 158^ — 
tidos; y así de nuevo os suplico, andante 
inclito y señor indomable, vuestra gra
ciosa promesa se convierta en obra.

Por mí no quedará, respondió Don 
Quijote: ved, señora, qué es lo que ten
go de hacer, que el ánimo está muy 
pronto para serviros.

Es el caso, respondió la Dolorida, que 
desde aquí al reino de Gandaya si se va 
por tierra hay cinco mil leguas, dos 
más ó menos; pero si se va por el aire y 
por la línea recta, hay tres mil y dos - 
cientas y veinte y siete.

Es también de saber, que Malambruno 
me dijo que cuando la suerte me depa
rase al caballero nuestro libertador, que 
él le enviaría una cabalgadura harto me
jor y con menos malicias que las que 
son de retorno, porque ha de ser aquel 
mismo caballo de madera sobre quien 
llevó el valeroso Pierres robada á la lin
da Magalona, el cual caballo se rijo 
por una clavija que tiene en la frente, 
que le sirve de freno, y vuela por el aire 
con tanta ligereza, que parece que los 
mismos diablos le llevan.

Este tal caballo, según es tradición 
antigua, fué compuesto por aquel sabio 
Merlin.

— Í588 —
tino, como el de Rugero; ni Bootes, ni 
Peritoa, como dicen que se llaman los 
del sol, ni tampoco se llama Orelia, co
mo el caballo en que el desdichado Ro
drigo, último rey de los godos, entró en 
la batalla donde perdió la vida y el 
reino.

Yo apostaré, dijo Sancho, que pues 
no le han dado ninguno desos famosos 
nombres de caballos tan conocidos, que 
tampoco le habrán dado el de mi amo. 
Rocinante, que en ser propio excede á 
todos los que se han nombrado.

Así es, respondió la barbada condesa; 
pero todavía le cuadra mucho, porque 
se llama Glavileño el Alijero, cuyo nom
bre conviene con ei ser de leño, y con 
la clavija que trae en la frente y con la 
ligereza con que camina, y así en cuan 
to al nombre bien puede competir con el 
famoso Rocinante

No me descontenta el nombre, repli 
có Sancho: pero ¿con qué freno ó con qué 
jáquima se gobierna?

Ya he dicho, respondió la Trifaldi, 
que con la clavija, que volviéndola á una 
parte ó à otra el caballero que va enci 
ma, le hace caminar como quiere, ó ya 
por los aires, ó ya rastreando y casi ba-

— 1581 —
das, que pluguiera al cielo que antes 
con su desmesurado alfanje nos hubiera 
derribado las testas, que no que nos 
asombrara la luz de nuestras caras con 
esta borra que nos cubre: porque si 
entramos en cuenta, señores míos (y 
esto que voy á decir ahora lo quisiera 
decir hechos mis ojos fuentes; pero la 
consideración de nuestra desgracia y 
los mares que hasta aquí han llovido, 
los tienen sin humor y secos como 
aristas,y así lo diré sin lágrimas): digo, 
pues, que ¿adónde podrá ir una dueña 
con barbas?

¿Qué padre ó qué madre se dolerá 
della?

¿Quién la dar i ayuda? pues aun 
cuando tiene la tez lisa y el rostro 
martirizado con mil suertes de men
jurjes y mudas apenas halla quien 
bien le quiera, ¿qué hará cuando 
descubra hecho un bosque su rostro?

¡Oh dueñas y compañeras mías! qn 
desdichado punto nacimos, en hora men
guada nuestros padres nos engendraron; 
y diciendo esto dió muestras de desma
yarse.

SGCB2021



concisión con que en el discurso de la co 
roña en las Cámaras portuguesas se trata । 
del asunto relativo á las colonias y del si * 
lencio que se guarda sobre el convenio an ! 
glo germánico portugués, limitándose á 
decir que aquellas colonias deben conser í 
varse cuidadosamente como una herencia.

«.Portugal por sí solo—dice aquel perió 5 
dico—no es capaz de disponer de los re ' 
cursos necesarios para hacer que fructifi 
quen sus colonias, como el discurso recia 
ma que es necesario.

Veremos si los debates de las Cortes por 
tuguesas arrojan alguna luz sobre tan in 
teresante extremo».
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275 538 

í-99 '441
Veintiún
162
815
357
354

592
236
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7.5

017
024
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365
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827
251

929

203
446
538

874
mil
378
278
936

845
034
797

681
075
426

la libertad de acción necesaria, ni aquel 
funcionario del Estado, porque la nación le 
paga, habría ejercido un momento más su 
ministerio, ni el Tribunal hubiera permitido 
que pasara un momento sin cumplir su or
den, y estaría sometido á la acción judicial.

El señor fiscal del Tribunal Supremo, que 
ha demostrado sus poderosas iniciativas 
desde el primer puesto del ministerio pú 
blico, puede tomar cartas en este asunto y 
verá lo siierciosos que han permanecido 

independencia, pues si ios americanos re I sus inferiores ante tan grave comunicación, 
nunciaran á su empeño anexionista, las que conocen desde los primeros días de Di

ciembre.

cias, que pueden traducirse hoy con la 
venta de pólvora y municiones á los rebel 
des por las fábricas inglesas y mañana 
con otras dificultades en el orden diploma 
tico

Paris 9 —Los periódicos ingleses y par 
ticularhaente üailÿ Mail, creen que los 
Estados Unidos lograrán triunfar de las 
dificultades con que hoy luchan en Filipi 
ñas, y añaden que los indígenas del país 
no lograrán ver realizados sus sueños de

, grandes potencias se disputarían aquellos 
extensos territorios con grave daño de los 
mismos.

i Situación oHtica de lio lio
1 Waskinpfíon 9 —La situación de Filipi 

> ñas continúa siendo crítica.
i Las calles de lio lio están erizadas de 
5 barricadas.

Los súbditos extranjeros buscan refugio 
• á bordo del crucero inglés BoTiaventar.
I Toda reconciliación entre yankees é in 

dígenas es declaradamente imposible. —
I Faéra.

547
926
561

903
467
258

882 
30'^ 
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Filipinas

Telegrama oficial
El señor ministro de la Guerra ha reci 

bido un extenso telegrama de Manila, en 
el cual le participa que se han reconcentra 
do en Zamboanga las pocas fuerzas nava 
les que hay en Filipinas, quedando en Ma 
nila el transporte Alava.

El general Ríos consulta qué se hace de 
las fuerzas navales pue prestan servicio en 
las Carolinas.

Hay un cañonero en cada grupo y des 
tacamente de Infantería en Ponapé y Yap. 
Estas fuerzas continu rán alT destinadas.

También pregunta al ministro qué hace 
con el material inútil, á lo que se le ha 
contestado que se traiga todo el material 
que valga más que el importe del flete.

Nañila 8.—Pocas horas después de la I 
I publicación de la proclama del general I 
I Ottis anunciando que tomaba posesión de S 
I las islas Filipinas en nombre de los Estados I 

Unidos, apareció es las esquinas un mani 
fiesto de Emilio Aguinaldo dado en nombre

564
455
970

636
187
488

del Gobierno formado por los insurrectos, 
en el cual se hacen las siguientes declara

• ciones:
1 .‘ Que es completamente falso que 

Aguinaldo haya ofrecido jamás reconocer 
l la soberanía de los americanos sobre el 
j territorio filipino.
I 2 * Que antes de la capitu ación de Ma 

nila, el general Merrit dirigió una procla 
ma al país anunciando solemnemente que 
el único fin que perseguían los americanos 
al venir aquí era librar á ios filipinos de la 
dominación española.

3 .*^ Que el Gobierno de la República 
filipina protesta en nombre del Todopode 
roso contra la intrusión de los americanos 
en este Archipiélago, y

4 .^ Que los filipinos están resueltos á 
defender á todo trance su independencia.

i
 Nueva Fork 9. -En vista de las últimas 
noticias de Filipinas, han recibido la orden 
de^ dirigirse, inmediatamente á aquellas 

I aguas otros tres cañoneros americanos.
I Se ha dispuesto además que marchen in 
I mediatamente á Manila otros cuatro regi 

' S mientos de infantería.

134
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De cosas quk atañen y tocan á esta 
AVENTWRA Y A ESTA MEMORALLE KISTO - 

RIA.

Real y verdaderamente todos los que 
gustan de semejantes historias como 
esta deben de mostrarse agradecidos á 
Cide Hamete, su autor primero, por la 
curiosidad que tuvo en contarnos las se
minimas della, sin dejar cosa por me 
nuda que fuese que no la sacase á luz 
distintamente.

Pinta los pensamientos, descubre las 
imaginaciones, responde á las tácitas, 
aclara las dudas, resuelve los argumea-

97 comenzaron á cuestionar, y exacerba
dos ya les ánimos llegó el marido á 
tar la mano á la procesada en peas- u 
ella estaba partiendo el paUj j bi^n sea por 
su poca precaución ó nerviosa infirió á su 
marido una herida, la cual unida á la en
fermedad que padecía le prodqjo la muerte.

El fiscal, en vista de la prueba practica
da en el acto del Juicio oral, interesó de 
la Sala se le impusiese á la procesada la 
pena de un año y un día de prisión correc
cional, costas, etc.

La honra de los Tribunales de justicia, ( La defensa, encomendada al ilustre ju- 
la santidad de la ley, que debe ser igual । risconsulto D. Luis Villai-soto, solicitó de lajus aeoe ser igual । 
para todos, y la cosa juzgada obligan al ! 
poder judicial á cumplir su deber. j

El Estado, el poder público, no pueden
permitir tales amenazas y menos tolerar 
ingerenci;-s ^ue pugnan abiertamente y 
por completo con la Constitución del Esta
do. Si se tolera el precedente, vamos dere
chos á que Roma ó sus delegados dicten le
yes para la nación española, y esto es aún 

í más que lo que quiere el señor Silvela con 
su catolicismo trasnochado y es mucho.

No es así como se regeneran los pueblos 
ni como adquieren estabilidad las institu 
clones. Cuando la justicia está á merced de 
algún despreocupado ó ignorante encum
brado, viene la maldición de los pueblos, y 
iras ella, al conjuro de su voluntad, la des-

I trucción del régimen que tales demasías to
I lera y aun preconiza.
I Todos los que amen la libertad y las con- 
I quistas modernas deben apercibirse contra 
5 esta invasión reaccionaria y clerical, que ya

La situación
AíanilalQ .—Han llegado á este puérto 

los voluntarios de California.
La situación de lio lio no ha cambiado, y 

las tropas americanas continúan sin entrar 
en operaciones, pero preparadas para el 
ataqúe.

Aguinaldo ha dado un nuevo manifiesto 
al país, haciendo responsables á los ame 
ricanos de la sangre que event ¡almeate 
pueda derramarse.— F abra.

Saia la libre absolución de su patrocinada.

Coîieo de espeetaciiifls

i descaradamente lo invade todo. Son las 
j avanzadas de don Carlos, que á la vez se 
I conjuran y conspiran en la sombra, tienen 
í alientos para desafiar al poder civil, negan- 
I do auxilio á sus Tribunales y presentándo 
j se como señores, como jueces y como le- 
j gisladores.
? Es demasiado grave el asunto para que 
I el periodismo apartando un poco la vista de 
I la crisis política, indague, averigüe y se 
I entere.
j Nosotros ya diremos algo más concreto 
> para conocimiento de nuestros lectores y 

del Gobierno, si es que el Gobierno no quie-
1 re enterarse por su cuenta, y nos ofrece 
? cumplida satisfacción por medio de sus ór- 
i ganos en la prensa.
i Róstanos, para cumplir, que nuestra in- 
I formación es tan exacta y completa, como 
I grave y de trascendencia es para la potes 
I tad civil la cornunicacica á que nos referi- 
Î mos »

Con este título publica anoche Jil JVacio- 
nal el siguiente misterioso suelto acerca 
del cual debe ser llamada la atención de los 
poderes públicos.

A ser cierto lo que el colega insinúa, es 
j de toda urgencia poner al asunto el reme 
I dio que la dignidad de los Tribunales y los 
j fueros del poder civil demandan á gritos. 
I Vean ahora nuestros lectores lo que dice 
I EZ Nacional:
j «Hace más de dos meses circula de boca 

en boca entre la alta y la baja curia el con- 
I tenido de una gravísima comunicación di-

Parish.—La prensa austríaca consagra ? 
atención preferente á la cuestión de Filipi í 
ñas, insistiendo en las grandes dificultades ! 
con que habrán de luchar los Estados Uní 5 
dos antes de llegar á la pacífica posesión ! 
de aquel Archipiélago. I

Esta empresa, que lucha con la re isten 
cia de los elementos tagalos y con la opo । 
sición de los elementos aníianexionistas ' 
americanos, ha de tropezar también con ' 
las codicias y rivalidades de otras poten- i

j rigida por una elevada persona de la Igle- 
I sia á un juez de Madrid contestando á un 
í oficio dirigido por éste en cumplimiento de 
i un auto firme de la Sala de lo criminal.
5 ■ El oficio es tan grave que en el orden 
5 civil acusa desobediencia y constituye un 
i delito de denegación de auxilio; en el or< 
j den de relaciones entre dos potestades con- 
• tiene una verdadera amenaza, y en el or- 
i den moral representa tan pequeño el jactan- 
' cioso autor de la jaculatoria que en un Es- 
; tado seriamente constituido, en que sus ór- 
j ganos funcionasen con independencia y con

Riéronse todos, y la Dolorida prosi
guió:

Y este tal caballo, si es que Malam- 
bruno quiere dar fia á nuestra desgra
cia, antes que sea media hora entrada 
la noche estará en nuestra presencia, 
porque él me significó que la señal que 
me daría por donde yo entendiese que 
había hallado el caballo que buscaba, 
sería enviarme el caballo donde fuese 
con comodidad y presteza.

¿Y cuántos caben en ese caballo? pre
guntó Sancho.

La Dolorida respondió:
Dos personas, la una en la silla y la 

otra en las ancas, y por la mayor parte 
estas tales dos personas son caballero y 
escudero, cuando falta alguna robada 
doncella.

Querría yo saber, señora Dolorida, 
dijo Sancho, qué nombre tiene ese caba
llo.

En nombre, respondió la Dolorida, no 
es como el caballo de Belerofonte, que 
se llamaba Pegaso; ni como el del Mag
no Alejandro, llamado Bucéfalo; ni como 
el del furioso Orlando, cuyo nombre fué 
Brilladoro; ni menos Rayarte, que fué 
el de Reinaldos de Montalván; ni Fron-

i Sección 1?—Agustín Navarrete ha com 
I parecido acusado del delito de estafa. Vista 
j la prueba testifical el señor fiscal solicitó 
i de la sala se le impusiera al procesado la 
I pena de tres años, cuatro meses y un día de

BARBIERI
La empresa está haciendo su Agosto en 

pleno invierno. Débese esto á la variedad 
y extraordinaria novedad de los espectá
culos que ofrece al público que diariamen
te llena todas las localidades. La modesta 
compañía que en él actúa trabaja sin des
canso interpretando las bonitas obras que 
se representan con sumo gusto y disc ro
ción. '

Mille Augusta Berges es cada día más 
aplaudida, teniendo necesidad de repetir 
todas las noches los couplés de su vasto 
repertorio. También alcanza ruidosas ()Va- 
ciones la elegante y sin rival bailarina, 
Emilia García, que con la bellísima María 
Galán forman una encantadora pareja de 
baile andaluz.

La empresa está activando nuevos con
tratos de artistas líricos de gran valía.

No ha de hacerse esperar el anuncio de 
haber sido escriturados.

Se preparan también en este bonito tea
tro grandes bailes de máscaras que tendrán 
grandes atractivos por lo que la empresa 
prepara y que oportunamente anunciará.

SOCIEDAD DE CONCIERTOS
El abono organizado por esta Sociedad 

para su próxima serie responde á los sa
crificios por ella realizados.

Buena prue^-a de ello es que además de 
su extensa lista de abonados del Príncipe 1* Alfonso, han conservado sus abonos de la 
ópera los señores marqués de Zarco del 
Valle, Selgas, marqués- de Luque, Biüer, 
Valderrábano, antigua Sociedad de palcos, 
marqués de Tovara, Seracibar, marqués de 
Tovar, señoras de Merino, sociedad del

prisión correccional, costas y accesorias.
La defensa solicitó la libre absolución de 

su patrocinado por creer no existía el delito 
de estafa por que le acusaba el ministerio 
público en vista de la prueba practicada en 
el acto del juicio oral.

palco de la Caza, Nueva Sociedad de pal • 
eos y otros cuyos nombres sentimos no re
cordar en este momento

En el primer concierto, que se efectuará 
el próximo domingo, dirigido por el maes
tro Bretón, tomará parte el notable violon- 
cellista Casal, y se ejecutará por primera 
vez una sinfonía de Saini Saens, escrita ; 
para orquesta, órgano y piano á cuatro 
manos, cuya sinfonía está considerada 
como la obra más importante de éste ilus
tre autor.

Sección 3. —Antonia Contreras ha com I 
parecido hoy en esta sección acusada del 
delito de lesiones graves inferidas á su es | 
poso Florentino A rgiz. |

Los hechos ocurridos, según se ha de- | 
mostrado dq la prueba testifical, fueron los í 
siguiente?; Por disensiones habidas en el j 
matrimonio sin que éstas se hayan diluci- | 
dadÓ con claridad pero no obstante de los ! 
datos aportados en el acto del Juicio pare - | 
ce ser que en la noche del 30 de Julio del *

— 1586 —
Prestósele á Pierres, que era su ami

go, con el cual hizo grandes viajes, y 
robó, como se ha dicho, á la linda Ma- 
galona, llevándola á las ancas por el 
aire, dejando embobados á cuantos desde 
la tierra los miraban, y no le prestaba 
sino à quien él quería ó mejor se lo pa 
gaba, y desde el gran Pierres hasta 
ahora no sabemos que haya subido algu
no en él.

De allí le ha sacado Malambruno con 
sus artes, y le tiene en su poder, y se 
sirve dél en sus viajes, que los hace por 
momentos por diversas partes del mundo 
y está hoy aquí y mañana en Francia, y 
otro día en Pot /sí; y es lo bueno, que el 
tal caballo ni come ni duerme, ni gasta 
herraduras, y lleva un portante por los 
akes sin tener alas, que el que lleva en
cima puede llegar una taza llena de agua 
en la mano sin que sí le derrame gota, 
según camina llano y reposado, por lo 
cual la liada Magalona se holgaba mu
cho de andar caballera en él.

A esto dijo Sancho:
Para andar reposado y llano mi rucio, 

puesto que no anda por los aires, pero 
por la tierra vo le cutiré con cuaaíoj 
portantes hay en el mundo.

Oe política
Razón teníamos cuando todos estos jasa

dos días al ocuparnos de la cuestión polí
tica, decíamos que eran Calendarios todas 
las especies que se divulgaban.

El Sr. Sagasta, única autoridad para 
tratar de esas cuestiones, como jefe del 
Gobierno, desvaneció ayer todos los rumo
res y todos ios infundios.

No hay crisis - dijo—en el Ministerio, ni 
cuestión de confianza, ni nada.

La noticia se comentó y se discutió mu
cho en los centros dedicados á la polit ca.

— 1583 —
tos, finalmente los átomos del más cu- ' 
rioso deseo manifiesta.

¡Oh autor celebérrimo!
¡Oh Don Quijote oichoso!
¡Oh Dulcinea famosa!
¡Oh Sancho Panza gracioso! todos 

juntos, y cada uno de por sí viváis si
glos infinitos para gusto y general pa
satiempo de los vivientes.

Dice, pues, la historia que así como 
Sancho vió desmayada á la Dolorida 
dijo:

Por la fé de hombre de bien juro, y 
por el siglo de todos mis pasados los 
Panzas, que jamás he oído ni visto, ni 
mi amo me ha contado, ni en su pensa
miento ha cabido semejante aventura 
como esta.

Válgate mil Satanases , por no malde
cirte por encantador y gigante Malam
bruno, ¿y no hallaste otro género de cas ■ 
tigo que dar á estas pecadoras sino el ds 
barbarlas?

Cómo, ¿y no fuera mejor, y á ellas les 
estuviera más á cuento, quit ries ja mi - 
tad de las narices de medio arriba, aun
que hablaran gangoso, que ao ponerles 
barbas?

SGCB2021



Y por no faltar á la tr»'lición Mgnieron 
haciéndose profecías de tjJ s las esp c e;'

Los inim>teri»’e4 afirman q p pupi Col 
^ejo de hov «« jiiferesaute
para la política. i ,

Fn el Consejo—añaden—se despacharán 
los" asuntos pendientes administrativos y 
económicos, y después, sin pedir el presi 
dente parecer á sus compañeros de Gabine 
te, les hará saber cuál es su propósito.

El Sr. Sagasta se propone ir á las Cortes • 
para que aMi se discuta todo lo relativo á 
la guerra y á la paz con el actual Gobier - 
no y al dar cuenta á los ministros de su 
determinación, expondrá la gravedad de los , 
asuntos de Estado pendientes, que obligan 
á todos sus compañeros á permanecer en

K;:'r •» ' eíd>! p Salinas y IL frío 
rv.;plén la máquina,

Cuando la gente penetró en la estancia, 
el cadáver del ahorcado, rota la cuerda que 
le sostenía, vino á caer ¡horror! junto á los 
pies de la pobre viuda. Esta, como es natu 
ral sufrió uua conmoción terrible y fué acó 
metida de un patatús que hizo necesaria su 
traslación al hospital.

Entonces el comisario, en cumplimiento 
de su deber, se ai’ercó al cadáver para las 
truir las primeras diligencias. El ahorcado 
no era mas que un maniquí vestido de eti 
queta. No sabemos si el matrimonio hizo 
las paces.

La cuestión Dreyfus

La travesía ha sido accidentada.
Se rompió el remolque varias veces.
Los barcos buscaban siempre latitudes 

: bajas para facilitar la navegación.
I El «Patriota» les data víveres frescos, 
; valiéndose de barricas que les arrojaba y 
I que los cañoneros pescaban.
I Después de miles de traba'os, llegaron á 

Cabo Verde á mediados de Diciembre.
i Se volvió á Cuba el «Patriota», y el 18 
I de Diciembre los recogió el «Meteoro», 
» saliendo inmediatamente para la Penín 
i sula.
j El «Meteoro» no los ha remolcado sino 
I que los ha convoyado, empleando los caño 
I ñeros sus máquinas.
I L»8 barcos hicieron escala en las Palmas, 
í y el 6 de Enero salieron para Cádiz.

i Noticias posteriores de origen particular | Este último trayecto ha sido el más ac 
i vinieron â explicar la determinación del >, eidentado por el mal tiempo.

marqués I todos a la Carraca, en donde queda
El marqués de Pinar del Río, acompaña I

I do de su hija, se dfeigía en coche hace ¡
I días á su casa, situada en una de las cal 1

en la Casa de Socorro del distrito de Buena .
i vista de madrugada. ¿

e! ténder V 11 furgón. !
Un coche celular que conducía 40 pena ( 

dos, quedó inclinado sobre los caídos, per ’ 
manecieodo así custodiado por la guardia • 
civil.

La máquina q edó con las ruedas hacia 
arriba y la chimenea incrustada en la tie
rra.

El ténder, el furgón y el primer coche, 
de tercera clase, quedaron formando una 
columna.

Cerca de la máquina se encontró mutila
do el cadáver del maquinista Manuel Rosa.

Hay dos heridos.
El tren de socorro llegó al lugar del si 

sus puestos niesíra á las tres y media de ia madru
ElSr. Sagasta tiene la seguridad—según gada. , , ,4

esas referencias—de que nadie ha de ofre- ■ Los viajeros se encontraban alrededor 
cerle dificultades. de una hoguera, formada con los restos de

Las Cortes se reunirán del 25 al 31 del 
actual, y dentro de este plazo, podrá ade
lantarse la fecha si las Cámaras de Was
hington aprobasen antes de lo que se pre 
sume el tratado de paz.

El Sr. Sagasta va resueltamente á caer

Cuba
Agiles.án a! marqués de PSnar 

del Río
Algunas periódicos han publicado la no 

ticia de que en uno de los vapores que úl 
timamante salieron de la Habana embarcó 
el senador señor marqués de Pinar del Río, 
acompañado de su familia, el cual pare 
ca ser ha decidido trasladar deflnitivamen 
te su residencia á la península.

en las Cortes.
Esta es su resolución firmísima, sin pre 

ocuparse poco ni mucho de los disidentes,: 
pues considera term nada la misión en el 
Gobierno del partido liberal así que quede’ 
liquidado lo que se refiere á la paz y á la 
guerra, para dejar al sucesor más expedito

los vagones destrozados.
Los viajeros dicen que el cuerpo del ma 

quinista quedó dividido en dos pedazos, y 
que la causa del descarrilamiento fué el 
haberse corrido varias traviesas.

Censuran el mal estado de la línea. 
Afirman que el tren no traía frenos.

i zadas de las afueras de la Habana.
i Aquel día habían evacuado el distrito 
l dentro del cual se halla comprendido el ho 
í tel del marqués las tropas españolas.
I Cuando el coche entró en lo que ya los 
I cubanos creían dominios suyos, á pocos pa 
: sos del hotel del marqués, un numeroso

î
Pobres milionarias

i Varis 9.—E¿ Eco de Varis publica esta ma
nana una declaración del Sr. Beaurepaire, 

I diciendo que ha presentado ia dimisión del 
I cargo de presidente del Tribunal de Casa 
I ción à cansa de la negativa del gobierno 
i de hacer una información seria sobre el 
í incidente de Bard Picquart.

U

el camino. l
Otra de las versiones es que el gener 1 j 

Correa está decidido á abandonar el minis- j 
terio. i

EZ dice: Î
«Ningún ministro provocará dificuRad. 

ninguna al Sr. Sagasta, y como el Gobier | 
no va á las Cortes á responder de su ges í
tión, que es lo natural y lógico, y lo que no 
debió olvidarse antes, no se concibe cómo 
haya quien piense que el general Correa no 
acuda á ese puesto de honor.

Además el ministro de la Guerra no es 
senador ni diputado, y sólo desde el banco 
azul puede contestar á cuantas preguntas 
ó interpelaciones se hagan referentes con 
su departamento.»

DE FABRA
Discursos unli^nexionistáks
JVuera Fork 10.—La sesión celebrada 

en el Senado de Washington fué muy in 
teresante.

Mr. Stoar pronunció un violento diseur 
so contra la política de expansión colonial 
llevada á cabo por el Gobierno.

Invocó el texto de la Constitución, para

No hace muchos días ingresaba en el 
Hospital de la Princesa la señorita Aurora 
Serrano, preciosa joven de 28 años, per 
teneciente á distinguida familia de esta 
corte.

i grupo de foragidos detuvo el carruaje. j Presentaba en diferentes partes del cuer 
j Avanzaron sobre él, le destrozaron la ro j po varias quemaduras de relativa grave |
I pa en los esfuerzos que hicieron por llevár- * dad. 1
I selo, y debió la vida á su hija que imploró ¡ Vivía con su madre en una casa de la I 
i á aquellas gentes con súplicas y promesas. 1 calle de San Andrés, en donde ocupaban i

El grupo de insurrectos aumamaba. Re | una miserable habitación del último piso. |

I Estas palabras han levantado una gran 
I polvareda y proba b fe mente darán lugar á 
? ruidosos debates en la Cámara.
í Varis 9.—El ministro de Justicia, señor 
I Lebret, en contra de las indicaciones del 
I Eco de Varis, ha dispuesto que se haga una 
I información verdaderamente seria en el 
I incidente Bard Picquart, sometidos al Tri
I bun al de Casación.

Esta información será sometida á la Cá 
mara.

uniéronle más de dos mil. La existencia de las infortunadas muje
Los manifestantes asaltaron la casa del ’ res era de lo más triste que imaginarse

* deducir que no autoriza en manera algu 
I na la adquisición de territorios extranje 
I ros.
I «Si se quiere—exclamó—gobernar un 

pueblo extraño, es preciso, ante todo, con
! tar con el beneplácito de sus habitantes».

I marqués, destrozaron cuanto les pareció, y 
I por fin, hicieron salir al acaudalado español । 
j al balcón central de la casa, obligándole á i 
i que diera el grito de ¡Viva Cuba libre! y á | 
i besar la bandera insurrecta. |
i Algunas horas después el marqués y la j 
I familia pudieron huir y tomar pasaje en e | 
i barco que los conduce á España.

) Nuestros vinos en Francia
Î Con gran fuerza de lógica sostuvo y i 

. I probó después, qué la adquisición por j
Copiándolo de un periólico de Barcelona S parte de los Estados Unidos de cualquier I 

han Lblicado varios^diarios unas bases de territorio cu el otro hemisferio, oonstituye 
pregrama como acordadas entre los señores | doctrina
®“Zo^LseTVadoras consideraban esto ex- “^discurso prpdujoigran sensación en 

‘ el Senado.
Sin embargo, la ratificación del Tratado 

de paz, si no surgen incidentes graves, 
tiene asegurada una gran mayoría.

i DíRcuStades
i Londres 10.—Telegrafían de Nueva York
1 á T/¿e M.orninç Posi, que hasta ahora el ge

neral Miller no ha recibido la orden de 
desembarcar en lio lio.

Añade que el general Ottis estaba resuel
to á mandar que se llevara á cabo dicho

cluí-ivamente como un trabajo periodístico.
La Y^poca añade:
«Por nuestra parte podemos decir auto

rizadamente que la única norma segura en 
este punto es el discurso del Sr. Silvela, 
con el cual se ha mostrado en un todo con 
forme, como saben nuestros lectores, el 
general Polavieja.»

Según declaraciones del Sr. Sagasta, no 
tiene por ahora el propósito de provéer la 
cartera de Fomento que él continuará des 
empeñando.

Es probable que en el Consejo de hoy se 
ocupen los ministros de algunas noticias 
recibidas del campo de Gibraltar, de las 
cuales a’go han publicado los periódicos 
estos días.

En la Memoria de los trabajos realizados 
en la revisión de los expedientes de quin 
tas en Murcia, se solicita el procesamien 
to de los médicos civiles y militares que

Î

Paris 9.—El Holetia semanal de la es

CONFLICTOS DE JURISDICCION
entre la administraciónpuede. I

Habían agotado ya todos sus recursos; | 
; y con la desaparición de les últimos restos j 
j de su pasado bienestar, se presentó ante | 
I sus ojos el pavores(j dilema de la mendici I 
’ (iStd. ó ISL QlU.6TTtó» ' I -i Tenían parientes ricos, relacionábanse I 529 páginas además de las del prólogo, es 

con personas que viven en excelente posi i nueva en su género, y viene á satisfacer 
ción, y, sin embargo—por ese pudor natu | una graa necesidad facilitando el estudio 
ral, y muy explicable de los pobres o I de una de las más complicadas ramas de 
visados—no quisieron dar cuenta à nadie | nuestra legislación.

I de sus ahogos.y penurias... I En efecto, era preciso hojear una mulfci-
i . Y llegó el día de Navidad. Madre é ! tud de volúmenes para buscar las decisiones j 
* ® ’ de competencias administrativas y recursos

de queja por abuso de poder y oonocer la 
jurisprudencia establecida sobre determi
nada materia al resolver los conflictos de 
jurisdicción surgidos entre la Administra
ción y los tribunales de justicia.

En la obra mencionada encuentra el 
lector reunidas las expresadas decisiones 
por orden alfabético de materias.

Para que sea más completa, el autor don 
Sebastián Miguel y González, juez de pri 
mera instancia de Málaga, ha comprendido

tación enotécnica en España en Cette, que | jiija po tuvieron pan que llevar á la boca, 
tiene indiscutible autoridad sobre las cues | ni boca para pedir socorro ni amparo en 
tiones comerciales franco españolas y que j aquellas tristísimas horas de infortunio... 
es órsrano de los exportadores españoles | Poseían algunos carbones, con ios cualeses órgano de los exportadores españoles 
en Francia, publica en su número del sá
hado último los siguientes datos:

En 1898, España ha enviado á Francia 
cinco millones de hectolitros de vino, ó sea 
1.200.000 más que en 1887.

La importación de los aceites españoles 
en Francia en dicho año de 1898, fué de

i encendieron un braserillo para defenderse 
I contra los rigores del frío, ya que no podían 
I evitar las torturas del. hambre.
I Quedáronse dormidas al amor de ia lum 
I bre, y sobrevino la catástrofe tantas veces

Esta obra en 4.® mayor, que consta de

í repetida en casos semejantes.
; Desvanecida Aurora por efecto de su es 
I tado de inanición, cayó encima de los res
I

17.500 000 kilos, cuando en 1897 sólo as 
cendió á 3.000.000, y el máximua obtenido 
en los años anteriores no pasó nunca de 
7.000.000 de kilos.

En 1898, por lo tanto, hubo un aumento 
de 10.500.000 kilos sobre el año más favo

-í desembarco; pero quq Mac Kinley se opu&o | Poletin hace notar, respecto á la ex 
telegráficamente. I portación de vinos españoles, que la concu

La causa de esta negativa se atribuye al j ¿e los italianos no es muy de te 
i temor de que en el Senado surjan compli | 
j caciones sobre la ratificación del tratado vinos "italianos se encuentran en Suiza en 
; de paz si se rompen las ^stuidaaes con 4 ventajosas con respecto á
, los insurrectos filipinos.—Faora. í
I 10.—El senador Sr. Marrou |
’ há pronunciado un discurso en favor de la 
! independencia de Filipinas.

( coidos del brasero, produciéndose las que 
maduras á que nos hemos referido anterior 
mente.

I Aurora Serrano no llevaba camisa cuan 
I do ingresó en el Hospital.
I Hace algunos años que venían aquéllas 
I sosteniendo un enrevesado litigio, por he 
a rencia.

en su importante obra, no solo la jurispru 
? dencia establecida sobre el fondo de las

Lo que nadie supondrá es que se trata 
mer, y añade que basta recordar que los 1 ¿e uq millón de pesetas.

. _ .x-ii----- ------- - a„;„„ .... j Sabido es lo que ocurre en los pleitos de

los vinos españoles, y que, á pesar de eso.
la importación española en Suiza es cuatro

i veces mayor que hace algunos años, y que
- tt X- V I su cíédito va siempre’en aumento.

Dice que los Estados Unidos tienen sobre |
el Archipiélago filipino el mismo derecha 1
que sobre Cuba; esto es, ninguno. |

Niaskinfflon 10.-Mac Kinley ha orde í 
nado al general Miller que emplee la ma 1 

, , - , , yor paciencia en Filipinas, consintiendo |
El Sr. Capdepón comenzará hoy el esta peticiones favorables que le diri '

dio de la Memoria, para proponer la reso । ¡^¿{ge^ias, con objeto de evitar una
lución qué estime oportuna al Consejo de | aijærta ruptura, 
ministros. I

intervinieron en las declaraciones de utili j 
dad ó inutilidad física de muchos mozos. |

4

Títulos de la Deuda
La Gacela de ayer publicó un Real decre 

to, que dice así en su parte dispositiva:
Artículo 1.* Se concede un crédito ex

Las Carolinas UB CRiM£B

I esta naturaleza, cuando las partes no lie
I gan á una transacción.
I Pasan los años; y á la conclusión del li 
I tigio, las partes se han arruinado y la cu 
Iria se lo lleva todo.

Esto parece que ha ocurrido ahora.
I Otros muchos datos podríamos referir 
I acerca de este drama, pero basta con lo ya 
I manifestado.

diversas materias, sino también la que 
concierne á los procedimientos que deben 
seguirse en la sustanciación de los eonfiie 
tos que surgen entre la Administración y 
los tribunales de justicia.

La utilidad de este libro no puede ser 
más notoria.

Precio, 8 pesetas.
Los pedidos acompañados del importe, 

sin cuyo requisito nu se enviará ningún 
ejemplar, deben dirigirse al Administrador 
del Correo de Madrid, Arco de Santa Ma 
ría, 4, Madrid.

Beba.
Drama espantoso FONDOS PUBLICOS De l 9 Del 11

Estos días toda la prensa de Europa ha I 
publicado noticias acerca de las negocia 
ciones que se suponía llevaban à cabo los j 
gabinetes de Madrid y Berlín para realizar j 
la venta de las islas Carolinas.

El Sr. Sagasta desmintió anoche de un 
modo categórico estos rumores.

«Por ahora—dijo—no hay nada de eso. 
Todo es pura fantasía. La cesión de territo 
rios es preciso que sea autorizada por las 
Cortes, según la ley fundamental del Esta 
do, y mientras eso no suceda, el gobierno 
no puede negociar sobre una cosa para la 
cual carece de poderes.»

CONTRA ROCHEFORT

, , 5 4 OíO PERPETUO INTERIOR
Los diarios de París refieren un horrible | . s - ■

drama de familia que al fin tuvo un desea j Fin corriente........ 
lace inesperado. Al trasladar aquí la reía | 
ción del suceso, abrigamos la esperanza de s

traordinario de 129.583 pesetas á un capí | 
, tulo adicional de la sección 8.^, «Ministerio j 
I de Hacienda», del presupuesto de obliga | 
I ciones de los departamentos ministeriales > 
» del corriente año económico 1898 99, con । 
I destino á los gastos que origina la emisión í 
I de títulos de Deuda interior al 4 por 100, y '

Aun cuándo el infortunado Inocencio 
Sánchez no pudiera manifestar antes de fa 
llecer el nombre de su agresor, el juez 
consiguió detener en. la calle del Tesoro, 
número 10, piso segundo, á Ramón Pita 
(a] el MúsicOj de cuarenta años de edad, 
de oficio carrerista de pan, y actualmente

la conversión de los de Deuda exterior y el
I pago en pesetas de sus intereses.
I Art. 2.® El importe de. referido crédito 
I extraordinario se cubrirá con exceso que 
I ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre

sin trabajo.
En unión de Pita, que es el autor de la 

muerte de Sánchez, fué detenida por la 
mañana su novia que servía en una casa 
de la calle de Fuencarral.

Ayer por la mañana la criada, al regre
sar de la compra, toda llorosa pidió la 
cuenta á su señora, pretextando que tenía 
un hermano muy grave y se iba á cui
darle.

I las obligaciones que se satisfagan, y en su 
[ defecto con la Deuda flotante del Tesoro.
Î Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 

Cortes del presente decreto.
Dado en Palacio, etc.»?

§

Restos de la escuadra

que lo ocurrido en la capital de ia vecina 
! República servirá de saludable lección á 
; los casados.
j He aquí lo ocurrido, tal, sobre poco más
’ ó menos, como La LiéerÚ íq cuenta:
j Parece que madame Eugenia Bichel tu- 
l vo con su esposo una discusión bastante 
i viva, que degeneró al fin en furibundo ci-

X

» 
»

E, de 25.000
D, de 12.50«J
G, de 5.030
B, de 2.500
A, de 60

X 
X
» 
!» 
»

notáis».

’ X

Ü y H, de 100 y 200, 
fin diferentes series....

»

54 
»

54
54

2
25

54 40
66 10
56 10
57 10
56 90
56 15

53 10
52 75'
53 i 5
53 30!
63 30
55 60
56 85
57 10
58 20
56 40

París 9.—Los periódicos refieren un 
incidente ocurrido después del alboroto en 
el cementerio delante de la tumba dé Blan

Los individuos de la coalición revolucio 
naria se dirigieron á un salón del boulevard 
Ménilmontant.

Allí sacaron por la ventana una de las

Este hermano era su amante, con el que ; 
habia convenido fugarse.

y
Han llegado á Cádiz el crucero «Meteoro» 
los cañoneros «Concha» y «Ponce de .

León.»
En vista de que las sombras de la noche

Al efecto, ayer por la mañana estuvieron hacían peiigrota la entrada en el puerto, e 
los dos amantes en los Cuatro Caminosj «Meteoro» y el «Concha» se volvieron á ia 

■ * ■ ■ mar, entrando en el puerto el cañonerodonde tenía ella un baúl, que fué á recogei* l 
para llevarlo consigo. í

Pita fué examinado por el Sr. Martín *,
Ruiz y en seguida pasó á la Cárcel Modelo.

También la amante del Músico^ después

«Ponce de León».
El crucero «Meteoro» y el cañonero «Con 

cha» entraron al amanecer.
El «Ponce de León» llegó sin novedad

coronas que arrancaron de la tumba y que I interrogada, ingresó en la Cárcel de Mu 
había sido colocada por los amigos de I jgygg.
Rocheforf. I ei arma con q e fué muerto Sánchez es

Además pusieron un gran letrero con es I navaja que ha entregado Pita al juez.
tas palabras: «Rochefort ha muerto». I El detenido presenta dos heridas en la 

Pellerin, Jobion y Valery pronunciaron I ggpaida que, según asegura, le fueron cau-
violentos discursos, sobre todo contra el I g^das por Inocencio Sánchez en la ri a 
director de E/ Lníransi^enie, á quien odian I sostuvo.
de muerte los anarquistas.—| Desgraciadamente para el pobre laocen- 

—--- ----------------- ....— — I I Sánchez, ningún beneficio le ha repor-
DESCARRILAMIENTO I tado la taza de caldo coa que, según el He X . J^adrid, se obsequió al hedió á las

Grtnadí lO.-Hadescarrilado el tren eo- j seis y media de la torde de ayer, porque el 
rreo número 54, ene debió llegará esto ca- henío. según anunciames à nuestros lee 
jit&l anoche. 1 número de ayer, había fallecido

con treinta y cuatro tripulantes, al mando 
5 del teniente de navio D. Joaquín Gris tell i.

pizape. i
Abandonó el domicilio conyugal madame | 

Bichel. I
Madame Bichel corrió á un pueblecillo 1 

inmediato donde su mamá está avecindada I 
y allí procuró calmar su dolor, desahogan- j 
do en el seno maternal sus penas matrimo- | 
niales. |

Pero ¡aj! ¡cómo había de imaginar la | 
infeliz el terrible golpe que le esperaba! j

Cuando la pobre se hallaba contando á la I 
mamá sus cuitas y poniendo á su esposo de | 

i vuelta y media, recibió una carta, concebí- ? 
’ da en estos términos: ■
■ «Mi querida esposa: Cuando recibas esta ? 
J carta, yo estaré muerto. Que mi sangre 
í caiga sobre tu cabeza y sobre las cabezas 
; de tus hermanas. Te perdono, 
I Eugenio Bichel.»
i ¡Cómo se quedaría la infeliz con la lee 
i tura de esta espantosa carta! Sin embargo, 
i sobreponiéndose al dolor, y sacando fuerzas 
5' de flaqueza, la infeliz señora se encaminó 
í á París sin perder momento. Una vez allí

$

$
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Serie F, de 24.003 pts. nomis.

»

» 
V 
»

K. de 12.000
D, de 6.00;
C, de 4.00!)
B, de 2.000

»

» »A, de 1.000
GyH, deKOySOO 
En diferentes series.........

Partidas de 50.000 pts. noms.
Id. delOO.OÜO » » .

4olO AMORTIZABLE

Serie E, de 25,000 pts. nomls
» 
a

»

D, de 12.500 »
C, de 5 000 »
B, de 2 500 »
A, he 500 »

» 
»

58 75
58 75
58 80
59 20
59 55
59 95
59 90
58 75 
00 0
00 00

65 50
65 50 
05 75 
65 bo

51 9(
57 9< 

»
58 1'

X
i’9 &
58 3

»
57 9

El viaje ha sido accidentado.
; Salieron el día 14 de Septiembre de
S,v el destruir «Terror», y llevando ; la desdichada viuda, provista de un comí : 
Was 0 - dependencias y la cubierta llenas sano de policía y de un cerrajero, fuese al , 
TOuab K.U. i- J tío bicüio de su aifunto mando, cuya puerta

Ên u'aó’tioica percuccieron dos me- iQ-é kor.ibl» eip.ctecu.ol O irás de ia 
ses prepMsnd., y pintando sus tondus. balance., la un c,.erpo vestido eon

El 16 de Noviembre salieron para la Pe- , traje de etiqueta, y 1 s faldones del frac, 
ninsu a, remolcados por el crucero <Pa | movidos pir la comente del aire aleteaban 1 
Mota» ■ de un modo lúgubre y siniestro. >

Sn diferentes series................ 
ObñgíiCienes del Tesoro (se

rie A).... i............ .
Idem id.(serii* B).
Idem de Aduanas interés 5 CqO 

anual, núms. l »1 1,600.0»)0.
Idem hasta iO O 0 pts. nomis. 
Billetes de Cuba (11^6)... ...
Idem hasta 1 .000 pts. nomis. 
Billetes de Cuba (1890)......
Idem hasta 10.0)0 pts. úomís 
Obllgacions Fidpmas 6 OjO,.

Idem basta 10.000 pts nomis 
Cédulas Mpotecarías ai 5 
Idem ai 4 0(0.
A.colonek Banco'de España. .
: Arrendt.* de Tabacos
s, de eiacL de Chamberí.. , .
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Psris, vísta

66
be
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»

fio í
65 i
67 {
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87
55
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¡ 45
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100
391
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ADMINISTRACION:

*, ARCO OF SANTA UFARIA 4

GUANOS, ABONOS O MINERALES
i

Compañb Agríeoí?^ y Salinera tíe FuenMieára i 
i i^edaüíi de oro «M io^ vnivergalo^ de Puris \

y de Pá,reei(»ist. tíran dip¿o)is^ de ionor en Pondree
I Se remiten gratis cartillas y prospectos.
i. Precios libres de todo gasto de porte para el iabr».- 

«or basta toda estación de ferrocarril y puerto.
Kt hay Mríeaitara po«lkle «ia absnar jla» tierra»

Dirección: Preciados, 36, MADRID

Î Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. Laí 
; mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs-1 

tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina-1 
i mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro! 

preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades i 
del cuero cabe ¡ludo, contribuyendo á su crecimiento, no I " 

i mancha la pit ni la ropa. Usase con la mano ó espon- i 
; jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. |
I De venta en as principales, Perfumerías y Peluque-I 
; rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au -1

«í M*<aAh, Caballero de Gracia., 30 y 32. entresuelo. |
I Madrid. i
I EXPORTACIÓN í PROVINCIAS

s

ÍK»0

CORREO DE MADRID ADMINISTRADOR:

06N ANTONIO GINER

sëcczojst Secretarial I ó
han 0 sencillez parsuSiar^os impresS^^ reintegros y a facilidad y | Sgoí» eompletísima del tmpaeate eapeelal sobre el aloeluel. 

SS“S-£si'“"" «~SiSSííX‘^ 
misíún'uSMd'^nace’ * , perseverante en la ' “* otras ke mieiel™^^ *- í MgSs'.T^tîÆSïîït,

se impu.sQ de ser 5^? I a m x r . I y «míiteramáwUo», con ApSadi.in^eeee y derechos ajenos, por entender «ue A director de | C/ATÆJLOOOS OFIA.TIS 1 Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agostó dolos pro pi)
sobra razón inteligencia v entn«sia¿^ v la clase secretarial la } r ,10 • .j I mes y ano,4. .sus justísimas aspiraciones entreea misma I nne catálogo son los corrientes de las empresas I j .4® Seereéarlw de Ayuntamiento, con muchos iormuiari >
aaaaa síSi?sS«®rí üssüwss ' “ » sew&ík SF“-'- L.

SECCIOI POLITICA T BE EOTIOIAS ! Rü'tiSyEtlgSÍS?ÆSS”’”1 “™ WÜpUíf -tiîSSiÎÆSjftSiïfeSSSïïïilSK^
de la Sección Secretarial, el Correo oe Madrit» lu 1 por trimestres á los aue^se haiS^V^ delación en cuenta 1 todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes do

plidamente su misión de diario politica § imurestSi i?®o15 corriente en el pago de los I ™wteno de la Gobernación, 1.
tanta lectura útil como otro cualauiprn > atletas, .-onteniendo | sat’sfií^phn frim/ioi anterior, y á los suscriptores que tengan I j ^®Kto>n©nto del á£t.vgjuardo de eoncumoe d» 29 d® SsaHaret fr^) 
política, absolutamente in<ímSS^v omÍ 4? 8“ toformadón 5 No^ndï* a^£® 7'^'’''®® Pendiente. ’ í * «ou aotaa imporUn»,. (Edición dejîliodTlæS, 0,M. '
r^esconttenen cuanto de interés ocurraTií K®”®- I acomnatur I®®PeUcionarlosdeberán I (Edición de Mayo de 1888). 0,75.1
traniero. " *“«« « la nación y en ei exU, J & “Fp^ >«“»• A®«ontdndost“pTla | éxtensam.ná anotedaí (EdiiJÍna. d.

I -(EdíSóíd.'Tdf^l'K?*"<*»« >ir<upM,liea,¡m<tnúifala 

I /.roX‘“MESS?Xb“r.“ * “

I X ••“«“J®"- (idem de Junio do id.), 1,50.
g * •* ^®»®<to y Ouerdia civil.—(Idem id.), 1,50.S £efí yBoUas de Comerz o, 0,75.
« ^‘-*F’'®P*a®tou forxeea» por causa de utilidadI naío y convenientemente anotada, con modelos y formularios
I se^’vicios referentes al ramo. (Ultima edición^ 2,á®
Î territorial, coa 2.700 tablas,S
S 100, y mgueSde l'a 4 ? de un céntimo de peseta por
Î hasta la °* céntimos, y asi sueesivamentsI W «te continuando después la. 27.28.2v, 8o,
S la confección da facilita extraoromanamente

Cont?enÍtomhtí»^M^®®/®P^?® múiiipies operaciones de intereses. 
I debidaS^flÍÍSlilíd^ormulario de repartimiento, llenadas todas sus casifiai 
Î al remitirla & íormuiorios de ios estados que han do acompañara®
I Administración de Contribuciones y Rentas, v extonsaÍ
I *?“'“> * PíactíearMéw» ““íuXj díSlrSÍ
í la» eauivocapím*A^* adjimta una clave que evita á lavez qu« la coBlusióo 
i Libro mlTni? originarse. (Edición de 1883), 8.
‘ tilia V da y medida», antiguas y métrico decimales de Cas

y muv A? utilísimp á todas las ciases sociale»feceion Alcaldes y Secretarios municipales para la con*
S ®^®-i Pabücado en Diciembre de 1881,3,

coXneTúiCeutebiUdad muMolpal y partida iSS^ ,u. 
bnppariwn- diario de intervención con su correspondiente libro
de compfo£ón di Ca^a corrientes; otro de balances mensuales 
duñ sfiinrtiivA Depositarla, basado en un presupuesto
adicional- baiîmclî «« oouiribuokm.»; un praaupuaaw
nacido todnliïïî®®' liquidaciones y otros estados de gastos é ingrasos oión d«‘lK9)^3,á. **• ' ““ *““* «i**^®*» •*«•. •<* (BtS

iíiblica además novelas interesíantpe xz «« x- I
morales, resultando así un diario pSar d? siempre I
oante y variada, sufíciente á satisfaœr^odoq^Fni ? amena, abun- { 
el más barato de cuantos se pub“„‘“¿SrW ’ ‘ “ ’« ”»

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN j
Kadrül, una peseta al mes. Provincias, CO.tTRO pesetas trimestre í 

  PA.GO ADELANTADO >

uBSáS AflílíliSraATlVÁS, TOSAS VlGËWîaS
que facilita el «Correo de Aladrid»

«US susoriptore», sin premio ni comisión alguna, francas de porte,

SUSCRIPCION combinada I . =—=

AL «Lütófiü OS ^ui-ÜU» Y À I un nmvAAte para corregirlos con
u immumt» paem »SS<ÍB

ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN e^iüNiCíPAL | de Ciencias Morales y Políticas. kSdto d^iui®
I dicha Corporación, como resalo ai aniA. a.»/.. ,tohO3tea(ia porPor un convenio concerto o eXTas iJiTrÁ^nL curso.-Pr^o. 2'5Ó *«“

la Aúministración pública.^ todos les empleados de I

“»ï~.
ftES’Æ =¡-Ss'sSSÉ“ ~ 
tando, con los lorœihunos v eïpmXt mX.L ™ 
vigentes en cada materia v rLíiv^Sl^ prácticos, las disposiciones fefi¡:2sS^B5S5^  ̂

:2sss^í¿iss?r«¿^^
MUOad ineron ja derogadas por otras dlspostoto^^"" « ! ««te 'de c*dai«p». . <

----------------------- i ^«e©ion«s de tecas ciases, í<Smuíar,nm l&^S .

wiiîæSÈi” «mo.|‘“SÎ?sl!Ss.?Sar“^<.S"““"

LA ADMINISTRAGíOiV 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas

EL CACIQUISMO, a 
Secretario de AyunUm

Manual del T2mbr« «
Guia de Gkinsamee 125 
Guia de Appo ni»» (8. * 
Nevísisa» Prontnapio

_ Guia <a Qaintas, ó d® 
clones ds» ouquQS de

Ê1 Libro Ayuntaxaiea 
edición), 1,60.

de su lamen- 
reseña histó- 

Castilla, por D. Ellas 
recio, 5 pesetas.
fu’SSi** ?«' ®- O“ofre Vüadot.Cío, 2‘5Q pesetas. **««m*,

pesetas.

60?

I

i

asf

bución iniustrlai y 4« oen.arcÍQ 2 I 
Ejército y tripula- è

sea ney Municipal vigente. (Novísima i

úe * y Contabúidad d» 1» Hacienda d® %
de <..ú. d« 1870. (Edición de 1888), 0,60. «*v«w«aa a® «

y Contabliidadi»»avlnoUl y municipal. 1,26 
c©n 1.700 formni A^.^*^^^’^^**^*®^*** municipal.—4 tomos en 4.“ prolongado, 

n 1. /00 íormuiarios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,&o. * 
El OBRAS LITERARIASCeiííf Quid •» «wtro »^tos, verso, S.

El izomedia en un acto y en verso, 1, *"iSXSi&ssK;',, «*. i-
j «entenolM moralw, Mo.úficas , pollo

bttDiàüâüito ibí’MSADat «UbtüiaiDií bAutuO»
......... enatote papel de hilo éimpresión

.AruBtamieBios.v ¿uügado, 
- & correo seguido.

VWGR* «Be a m reparta la

t .. a. Qnfv   ’——1*"“ íí' unouesto 2 ----- ï A iaeiuiril lúsEórica coniemporanea en verso 1,6 -Bleoteral d.sXrtÆSiSSriVSiîïi ‘Mr ”' “*^**“”* J«ouaiee.».

« .«tí.ne» de Ceneejato. , anotadae, 1. « » j
UAdmtoit AS -------------------------------

I toóse
feasaa do ooiataeUao® ib rl,6?K I . , ninguna de ellas editada ñor esta casa no nuA^A

[sw«saa?aa^
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